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: Guayaquil, Agosto 27, 1982 

Señor Don 

Estéfano Isaias Dassum 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: . 

Por la presente, cúmpleme poner en su consideración que, en se 

sión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compa- 

fia "KRAMEL SOCIEDAD ANONIMA", celebrada en esta fecha, se procedió 
a designar a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO A- 

ÑOS, con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto so- 

cial. 

Como Presidente de la Compañía corresponde a usted, de manera 

individual, ejercer la representación legal, judicial y extrajudi - 

cial de la Compañía. Para la transferencia de dominio de bienes in 
muebles requerirá autorización previa del Directorio de la Compa- 
e 

ñla. 

En caso de ausencia será subrogado, con estas mismas atribucio 
. e > 

nes y deberes, por el Gerente Comercial de la Compañia. 

Sus atribuciones y deberes son los determinados en la Escritu- 

ra Pública de Aumento de Capital, Reforma y Codificación integral - 

del Estatuto Social, otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, 

señor Doctor Jorge Maldonado Rennella, el 23 de Abril de 1982, ins- 

crita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 27 de Agosto de 

1982.- La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorga 
da ante el Notario Quinto de Guayaquil, señor Doctor Gustavo Falco- 

ni Ledesma, el 30 de Diciembre de 1977, inscrita en el Registro Mer 

cantil del mismo Cantón, el 16 de Febrero de 1978, 

Felicitándolo por tan merecida designación, me suscribo, 

Muy atentamente, 

A a 
“Gerepté 6 UVEZ NoODOa 

Gerente px General 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA KRAMEL SOCIEDAD ANONIMA 

  

. Estéfano //salas /Dassum 

Guayaquil, Agosto 30 de 1982



CERTIFICO: Que este Nombramiento fue inscrito hoy, de fojas 3,121 a 34.122, 

número 7.533 del Registro Mercantí1 y enotado bajo el número 18,787 del Rao 

    
pertorio.- Gusyaquil, cinco de Octubre de mi1 novecientos 

Registrador Mercantil.» 
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AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Ca 

y dote” El. 
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